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Ala Junta de Accionistas y Miembros del Directorio de. 
EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Loy de Compoñías y lo Resolución 
No.92 1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañíos, referente los 
obligaciones de los Comisarios, en nuestro calidad de Comisarios Prncipoles de la EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A, presentamos nuesto informe y opimón sobra la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada o ustedes por la Adminisración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el oño terminado el 31 de 
dicembre de 2017 

  

Responsabilidad de lo admi   ción de la Compañía por los Estados Financieros 

Lo Admnistación de la Compoñío es responsable por la preparación y presentación de los 
ústados financieros de conformidad con Normas Intemacionoles de Información Financiero [NIF] y 
¿disposiciones establecidos por la Sopermiendencio de Compaños, Valores y Seguros [Oficio No. 
¡SCVS. INMV2017.00060421.0C), así como por el diseño, implementación, y mantenimiento de 
controles intemos relevantes que permitan presentor estados financieros razonables y libres de 
errores moteroles debido o fiaude o error 

Responsabilidad dela Comisor Principal 
  Nuestra responsabilidad expresor uno opinión sobre los estados financieros de la Compañía, basados 

en la revisión efectuado y, sobre el cumplimiento por parte de la Admmistración, de los normas legales, 
estottoras y reglomentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistos y de los 
recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esto revisión fue efectuado siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionalos de Auditoría, 
incluyendo en consecuencia, pruebos selecivos de los registros contables, evidencia que soporta los 
importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, adecuado oplicación de las Normas 
Internacionales de Informoción Financiero(NIF) y disponciones establecidos por la Superintendencia de 
Compoñtas, Valors y Seguros, evoluación del control interno de la Compañía y otros procedimientos de 
revisión considerados necesarios de acuerdo con los circunstancias 
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Por este propósito, hemos obtenido de los administradores, información de los operaciones, regios 
«omoblesy documentacion sustentatona delas transacciones revisadas sobre bosesselcivos 
Adicionalmente, hemos revisado el estodo de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y los 
«correspondientes estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de Mujos do activo por 
el año terminado en esa fecha, así como los libros socialas de la compañía y, entr elos, las actas de 
Juntas de Accionistas y Directorio. Consideramos que los resultados de lo rovisión proveen boses 
epropiados para expresar nuestro opinión 

  

  

Opinión sobre cumplimiento 
En nuestra opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, an todos los 
aspectos materiales, la situacion financiera de la EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. al 31 de 
diciembre de 2017, el resultado de sus operaciones y sus Mujos de cojo por el año terminado en eso 
facho, de acuerdo con los Normos Internacionales de Información Financiera (NIF y disposctones 
establecidas por lo Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros [Oficio No. SCVS: INMV2017. 
000s0421-0c) 

  

  

Los procedimientos de contol intemo implementados por la Admunisiración son adecuados y 
contribuyen a gestionar informeción financiera confiable, promoviendo el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos Adicionalmente, los administradores hon cumplido con los 
disposiciones e instrucciones de la Junto General de Accionistas y del Directo, y ls libros sociales de 
lo Compañía están adecuodomente manejados. 

Informa sobre cumplimiento a Ley Loboral 

En cumplimiento o lo dispuesto en la primera disposición general de la Loy 200648 reformatoria al 
Código de Trabajo, mformomos que duran cio 2017, lo Compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laborol con empresos que cuentan con lo cuterización 
requerida por la Ley para prestar ess tipo de sevicios 

  

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es important señalar que en nuesra calidad de comisonos prncrpales de la Compañía, hemos dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes on el Antículo 279 de l Ley de Compañía. 

KRESION AS Ectador Ca Lido 
Quito, 6 de marzo del 2018
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KRESTON/0013/2018 

Quito, 19 de marzo del 2018 

Señora 
Edna Gavilanes 
EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente.- 

Estimada Sra Gavilanes 

Por medio de la presente, adjunto sírvase encontrar dos (2) ejemplares del nforme 
de Comisario de la EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A, por el ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre del 2017 

Es oportuna la ocasión para expresar a usted nuestros sentimientos de 
consideración más distmguidos 

Atentamente, 
Kreston Audit Services Ecuador Cía, Ltda 
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A la Junta de Accionistas y Miembros del Directorio de 
INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A. IICSA 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1 4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente las 
obligaciones de los Comisonos, en nuestra colidad de Comisorios Piscrpales de la INDUSTRIA 
LECHERA CARCHI SA. ILCSA (Uno Subsidiario de Pasteunzadora Quito SA), presentamos. 
nuestra informa y opanión sobre la rozonobilidad y suficiencia de la información presentada a. 
vstedos por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones 
de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2017. 

  

  

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La Administación de la Compoñía es responsable por lo preporación y presentación de los 
estados financieros de canfarnidad con Normas Intemocionoles de Información Financiera [NIF] y 
lsposiiones establecidas por la Supenntendncio de Compañias, Valores y Seguros (Oficio No 
SCVS- INMV2017.00060421.0C), asi como por el diseño, implementación, y mantenimiento de 
controles ntemos relevantes que permitan presentor estados financieros rozonables y libres de 
errores materiales debido a froude o eror 

  

Responsabilidad de la Comisora Principal 

¡Nuestra responsabilidad expresar una opinión sobre los estados financioros de la Compañía, basados 
en la revisión sfectuado y sobre el complimiento por porte de la Adminisroción, de las normas legales, 
estotutrios y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de los 
tecomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta renmón fue ofectuada siguiendo los lineamientos de los Normas Internacionales de Auditoría, 
incluyendo en consecuencia, prusbos selecivos de los registros contables, evidencia que soporia los 
importes y revelociones inclvidos en los estados financieros; adecuado aplicación de las Normos 
Inemacionales de Información Financtero[NIF] y disposicionas establecidos por la Superintendencia de 
Compañios, Valore y Seguro», evaluación del control interno de la Compoñía y otros procedimientos de 
revisión considerados necesorios de acuerdo con ls crcunstoncios. 
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Para este proposito, hemos obtendo de los administradores, información de las operaciones, registros 
«contables y documentación sustenatora de las Iransocciones revisados sobre boses selecivos. 

Adicionolmente. hemos tevsodo el estado de situacion financiera ol 31 de diciembre de 2017 y los 
«orespondientes astados del resultado imegral, de combios en el patrimonio y de Mujos de efectivo por 
+ año terminado en eso fecha así como ls libros sociales de la compoñía y, onto elo, las actas de 
Juntas de Accionistas y Directorio. Consideromos que los resullados de la revisión proveen bases 
epropiados paro expresar nuestra opinión 

  

Opinión sobre cumplimiento 
En nuestra opinión los estados financieros mencioncdos, presentan rozonablemente, en todos los 
ospectos moteriles, la situación financiera de la INDUSTRIA LECHERA CARCHI SA. ILCSA [Uno 
Subridiaria de Pasteurzadora Quito S.A] al 31 de diciombro de 2017, el resultado de sus 
operaciones y sus flujos de coja por el año terminado en esa fecho, de acuerdo con las Normas 
Intemocionales de Informacion Finonciero [NIF] y dsponciones establecidos por la Superintendencia de 
Compoñías, Valores y Seguros [Oficio No SCVS-INMV2017.00060421.0C| 

Los procedimientos de contol intemo implementados por la Administración son adecuados y 
contribuyen a gestionar informeción financiera confiable, promomendo el manejo financiero y 
admuistativo sficiente de sus recursos. Adicionolmente, los administradores hon cumplido con los 
disposiciones e instrucciones de la Junto General de Accionistas y del Direcoro, y los libros sociales de 
la Compañía están adecuodamente monejados 

Informa sobre complimiento a Ley Loboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición generol de lo Ley 2006-48 reformatora al 
Código de Trabajo, informomos que durante el ejercicio 2017, la Compoñía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediación laborol con empresas que cuentan con la autorización 
requerido por la Ley pora prestar ese tipo de servicios 

  

  

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en nuestra colidad de comisarios principales de la Compañía, hemos dado 
cumplimiento con todos las disposiciones constantes en el Artículo 279 de lo Ley de Compañías 

KRESTON AS Ecuador Cía Lido. 

Quito, 6 de marzo del 2018
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KRESTON/0014/2018 

Quito, 19 de marzo del 2018 

Señora 
Edna Gavilanes 
INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A. ILCSA 
Presente.- 

Estimada Sra. Gavilanes: 

Por medio de la presento, adjunto sírvase encontrar dos (2) ejemplares del Informe 
de Comisario de INDUSTRIA LECHERA CARCHI S.A. ILCSA, por el 
económico terminado el 31 de diciembre del 2017. 

  

Es oportuna la ocasión para expresar a usled nuestros sentimientos de 
consideración más distinguidos. 

  

Adi. Lo indicado 
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